
  

¿Qué solicitó la 
parte 

recurrente? 

 

La Cancelación de sus datos personales que aparecen 
registrados en una averiguación previa. 

 

Ciudad de México a veinticuatro de noviembre del dos mil veintiuno. 

La parte recurrente se inconformó por la actuación del Sujeto 
Obligado.  

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 
 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

DESECHAR el recurso de revisión, toda vez que el Sujeto Obligado notificó la 
ampliación de plazo para emitir respuesta. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE DERECHOS ARCO 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.DP.0130/2021 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.DP.0130/2021, 

interpuesto en contra de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 

en sesión pública se DESECHA el recurso de revisión por no haber desahogado 

la prevención, conforme a lo siguiente: 

 

I.   A N T E C E D E N T E S 

 

I. El diecinueve de octubre, mediante el formato de Solicitud de cancelación de 

datos personales, la parte recurrente presentó una solicitud de cancelación de 

datos personales, misma a la que correspondió el número de folio 

092453821000341, a través de la cual solicitó la cancelación del dato registral 

que aparece en la averiguación previa que señaló.  

 

 
1 Con la colaboración de Erika Delgado Garnica. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2021, salvo precisión en contrario. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0130/2021 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

4 

 

II. El once de noviembre, a través del SISAI y del correo electrónico oficial, el 

Sujeto Obligado notificó a la parte recurrente la ampliación de plazo para emitir 

respuesta. 

 

III. El doce de noviembre, la parte recurrente, presentó recurso de revisión a 

través del cual realizó sus inconformidades. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, y  

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A, y 116, fracción VIII de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; así como en los diversos 3, fracción XVIII, 79, 

fracción I, y 82 al 105 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 
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SEGUNDO. Causales de Improcedencia. Este Instituto considera que el 

presente medio de impugnación es improcedente, toda vez que se actualiza la 

causal prevista en el artículo 100, fracción III de la Ley de Protección de Datos 

Personales, en términos de los siguientes razonamientos lógico-jurídicos: 

 

El artículo señalado determina a la letra lo siguiente: 

 

Artículo 100. El recurso de revisión será desechado por improcedente 
cuando:  
… 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
… 

 
En armonía con el citado numeral, tenemos que el artículo 49 determina que en 

el ejercicio de los derechos ARCO el plazo para emitir de respuesta no deberá 

exceder de quince días contados a partir de la recepción de la solicitud. No 

obstante, en el segundo párrafo se señala que excepcionalmente, dicho plazo 

podrá ampliarse hasta por quince días más, siempre y cuando existan 

razones fundadas y motivadas.  

 

Es el caso que la solicitud de mérito fue presentada el diecinueve de octubre; por 

lo que el plazo de quince días hábiles para poder emitir respuesta corrió del 

veinte de octubre al diecisiete de noviembre. Lo anterior, de conformidad con 

el TERCER ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO SUSPENDE PLAZOS Y TÉRMINOS PARA LOS DÍAS, EFECTOS Y 

PROCEDIMIENTOS QUE SE INDICAN, identificado con la clave alfa numérica 
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ACUERDO 1884/SO/04-11/20213 aprobado por el Pleno de este Instituto en 

sesión pública del cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se determinó 

suspender los plazos y términos respecto a los días 26, 27, 28 y 29 de 

octubre de 2021, respecto a las solicitudes de acceso a la información pública y 

de datos personales presentadas ante los sujetos obligados de la Ciudad de 

México, así como de los recursos de revisión en las materias referidas, 

competencia de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Ahora bien, antes del vencimiento del término de los quince días para emitir 

respuesta, es decir, el día once de noviembre, el Sujeto Obligado, de manera 

fundada y motivada, notificó, tanto por correo electrónico, como por el SISAI el 

uso excepcional de la ampliación de plazo. Lo anterior se constata toda vez que 

dicha ampliación fue determinada a través del Acuerdo de Ampliación signado 

por la Directora de la Unidad de Transparencia. 

 

Derivado de ello, el Sujeto Obligado cuenta con quince días más para poder emitir 

respuesta, plazo que correrá del dieciocho de noviembre al ocho de 

diciembre. 

 

Así, en razón de que el recurso de revisión fue interpuesto el doce de noviembre, 

tenemos que, para esa fecha, el Sujeto Obligado estaba en tiempo de emitir 

respuesta. En consecuencia se actualiza la fracción III del artículo 100 de la Ley 

de Datos, por lo que se DESECHA el recurso de revisión citado al rubro.  

 

 
3 Consultable en: https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/2021/A121Fr01_2021-T04_Acdo-2021-

04-11-1884.pdf  

https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/2021/A121Fr01_2021-T04_Acdo-2021-04-11-1884.pdf
https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/2021/A121Fr01_2021-T04_Acdo-2021-04-11-1884.pdf
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Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 100, fracción III de la Ley de 

Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, se DESECHA el recurso de revisión. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 105, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente por el medio 

señalado para tal efecto. 
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos las Comisionadas Ciudadanas y los 

Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Laura Lizette Enríquez 

Rodríguez, Arístides Rodrigo Guerrero García, María del Carmen Nava Polina y 

Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX 

del Reglamento Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el 

veinticuatro de noviembre del dos mil veintiuno, quienes firman para todos los 

efectos legales a que haya lugar. EATA/EDG 

 

 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


